RES. Nº 2708/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002129, Ents. Nros 1680/17, 2199/17 y 2072/17)

VISTO: que este Tribunal ha examinado los Estados Financieros de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2016, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha, presentados en forma comparativa con el Ejercicio anterior, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras Notas explicativas a los Estados Financieros;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e In​forme a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen respecto a los Estados Financieros citados precedentemente, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) A los efectos dispuestos por el Artículo 191 de la Constitución de la República, el Organismo deberá publicar los Estados Financieros y el Dictamen correspondiente incluido en el Informe de Auditoría;

3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y al Organismo; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) que se adjuntan. Dichos Estados Financieros comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2016, los correspondientes Estado de Resultados y de Flujos de Efectivo, presentados en forma comparativa con el Ejercicio anterior y el Estado de Evolución del Patrimonio por el período comprendido entre el 01/01/2016 al 31/12/2016, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras Notas explicativas a los Estados Financieros.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección de la ANV es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con normas contables adecuadas y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los Estados Financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de la ANV al 31/12/2016, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.

Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que la ANV no ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 4 y 5 de la Ley Nº 16.104, ya que existen funcionarios incorporados del Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) por Ley    Nº 18.125 de fecha 27/04/2007, que disponen de más de sesenta días de licencia acumulada.
Montevideo, 17 de julio de 2017

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), correspondientes al Ejercicio finalizado el  31/12/2016 y ha emitido su Dictamen.

En este capítulo del Informe se agregan consideraciones relativas a la presentación de dichos Estados y a la evaluación del sistema de control interno. También se incluyen las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo a efectos de corregir las deficiencias constatadas en el examen practicado y se formula una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones  realizadas en el Informe de Auditoría del Ejercicio anterior.
1.  Presentación de Estados Financieros

La ANV remitió a este Tribunal con fecha 30/03/2017, los Estados Financieros del Organismo que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31/12/2016, el Estado de Resultados Integral, el Estado de Cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujos de Efectivo, en forma comparativa con el ejercicio anterior por el período 01/01/2016 al 31/12/2016, sus anexos y las notas de políticas contables significativas, aprobados por Resolución de Directorio Nº 0099/17, según consta en Acta Nº 490/17 de fecha 27/03/2017.

Posteriormente, con fecha 03/05/2017, según lo solicitado por este Tribunal, la Agencia remitió los Estados Financieros de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Nº 103/91 de fecha 21/02/1991, aún vigente al 31/12/2016, que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2016 y el correspondiente Estado de Resultados por el período 01/01/2016 al 31/12/2016, presentados en forma comparativa con el Ejercicio anterior.
Corresponde señalar que en el Acta de Aprobación de los Estados Financieros se deja constancia del Resultado del Ejercicio, tal como lo establece el Artículo 28 de la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas de fecha 17/12/2002.
2.  Evaluación del sistema de control interno

La evaluación del sistema de control interno no fue realizada a efectos de emitir una opinión respecto al mismo, sino para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada.

En dicha evaluación se han constatado las siguientes debilidades:
2.1. Se ha constatado la existencia de partidas conciliatorias por
$ 16:663.294 correspondientes a las cuentas 114227 “BHU cuenta deudora préstamos” y 114240 “Retenciones cuotas de Fideicomisos a cobrar” por          $ 1:758.052, que corresponden a ejercicios anteriores y sobre las cuales no se han definido los ajustes contables a realizar.
2.2.  Al abonar una sentencia judicial por $ 2:140.757 la pérdida fue registrada por error en la cuenta “Sueldos” en lugar de imputarlo en “Sentencias”, sin afectar el resultado del ejercicio.
3.  Recomendaciones
Efectuado el seguimiento de las recomendaciones formuladas en informes de auditoría de ejercicios anteriores se concluye que:
3.1   Recomendaciones cumplidas
3.1.1 Se incluyó el Resultado del Ejercicio 2016 en la Resolución de Directorio que aprueba los Estados Financieros.

3.1.2 Se conciliaron y ajustaron  los saldos correspondientes entre ANV y el Departamento de Contabilidad de Fideicomisos de la “Cuenta deudora por gastos de Fideicomisos”. Con respecto a la cuenta “Retenciones cuotas de Fideicomisos a cobrar”, si bien no se realizan conciliaciones, los controles establecidos se consideran adecuados. Se mantiene una diferencia pendiente de ajuste proveniente de ejercicios anteriores, la cual carece de materialidad.
3.1.3 Fue conciliado y ajustado el saldo contable de la cuenta “Proyectos Administrados Obras en Curso”.
3.1.4 De acuerdo al resultado del análisis de una muestra, los gastos fueron contabilizados de acuerdo al principio de lo devengado.
3.1.5 Se implementaron los controles con el fin de que la información se comunique de forma oportuna.
3.1.6 Se culminó con la implementación de la interfase entre el sistema de liquidación de haberes (BUXIS) y el Sistema Integral de Gestión Bancaria (SIGB),  transfiriéndose actualmente la información de manera automática.
3.1.7 En el ejercicio auditado se continuó con el proceso de incorporación de funcionarios a efectos de desconcentrar funciones y mitigar posibles fallas de control.

3.2   Recomendaciones no cumplidas
3.2.1 No se dejó constancia del corte de documentación en las actas de arqueos realizados por la Auditoría Interna a efectos de evitar posibles errores.
3.2.2  No se realizaron recuentos físicos de bienes de uso.
3.2.3 Continúan existiendo casos de incumplimiento a lo dispuesto por la Ley Nº16.104,  ya que existen funcionarios incorporados del Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) por ley N° 18.125 de fecha 27/04/2007, que disponen de más de sesenta días de licencia acumulada.
3.3 Recomendaciones del presente ejercicio

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores y se agregan las siguientes:

3.3.1 Ajustar las partidas conciliatorias correspondientes a ejercicios anteriores en las cuentas con el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) y los Fideicomisos (Numeral 2.1).

3.3.2 Implementar los controles correspondientes a fin de evitar errores de imputación contable (Numeral 2.2).
Montevideo, 17 de julio de 2017

lc
1

